
Portoviejo, 12 de Diciembre del 2012 EXPEDIENTE: 96051 

Señor. Ing. 

Patricio García Vallejo 

Ciudad. 

De mi consideración: CR: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 
inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas las Transferencia que a 
continuación detallo de la Compañía AGROCHONERA S.A 

CEDENTE CESIONARIO TOTAL 

Francisco Antonio Figueroa Zambrano FANNY CECILIA CEDEÑO BURGOS 780 ACCIONES 

CC. 130173898-3 CC. 130848812-9 

Regulo Octavio García Zambrano GISSELLA CATHERINE VERA CABEZAS 20 ACCIONES 

CC. 090786529-9 CC. 180233130-4 

Cabe indicarle que cada acción tiene el valor de $1,00 (un dólar) cada una. 

Atentamente, 

, 72 Z 
F i Í ueroa Zambrano 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

AGROCHONERA S.A 
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Portoviejo, 12 de Diciembre del 2012 EXPEDIENTE: 96051 

Señor 

Francisco Antonio Figueroa Zambrano 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

“ AGORCHONERA S.A.” 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender 
780 acciones que tenía en la compañía “AGROCHONERA S.A, del valor de 
$1,00 dólar cada una, a la señora FANNY CECILIA CEDEÑO BURGOS, con 
cédula No. 130848812-9, de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y 
accionista; y, proceda a comunicar a la Intendencia de Compañías de 
Portoviejo. 

Atentamente, 

Francisco Antonio Figueroa Zambrano FANNY CECILÍA CEDEÑO BURGOS 

CEDENTE CESIONARIO 
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AUTENTICACION DE FIRMAS Y RUBRICAS 

03-2013 

DOCTORA MONICA GARCIA SALTOS, Notaria Pública Tercera del Cantón 

Portoviejo, DOY FE: Que las firmas, rúbricas que anteceden corresponden de 

una parte a los cónyuges señores: FRANCISCO ANTONIO FIGUEROA 

ZAMBRANO Y BETIZ RAMONA LOPEZ SANCHEZ, portadores de las cédulas 

de ciudadanía número 130173898-3 y 130168616-6; por sus propios derechos en 

calidad de CEDENTES; y, de otra parte la señora FANNY CECILIA CEDEÑO 

BURGOS, portadora de la cédula de ciudadanía 130848812-9; por sus propios 

derechos en calidad de CESIONARIA, quienes estamparon sus firmas y rúbricas 

en el presente documento, siendo las mismas que constan en sus respectivas 

cedulas de ciudadanía, las cuales me fueron presentados y devueltas. Portoviejo, 

02 de Enero del año 2013. LA NOTARIA.- 0 

     Notaría Pública Tercera 
PORTOVIEJO - ECUADOR



Portoviejo, 12 de Diciembre del 2012 EXPEDIENTE: 96051 

Señor 

Francisco Antonio Figueroa Zambrano 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

“AGROCHONERA' S.A.” 

Ciudad. 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender 20 

acciones que tenía en la compañía “AGROCHONERA S.A.”, del valor de 

$1,00 dólar cada una, a la señora GISSELLA CATHERINE VERA CABEZAS, con 

cédula No. 1802331304 , de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y 

accionista; y, proceda a comunicar a la Intendencia de Compañías de 

Portoviejo. 

Atentamente,    
Zambrano GISSELLA CATHERINE VERA CABEZAS 

CESIONARIO  



AUTENTICACION DE FIRMAS Y RUBRICAS 

1809-2012 

DOCTORA MONICA GARCIA SALTOS, Notaria Pública Tercera del Cantón 

Portoviejo, DOY FE: Que las firmas, rúbricas que anteceden corresponden a los 

señores: REGULO OCTAVIO GARCIA ZAMBRANO, portador de la cédula de 

ciudadanía 090786529-9; por sus propios derechos en calidad de CEDENTE; y, 

GISSELA CATHERINE VERA CABEZAS, portadora de la cédula de ciudadanía 

180233130-4; por sus propios derechos en calidad de CESIONARIA, quienes 

estamparon sus firmas y rúbricas en el presente documento, siendo las mismas 

que constan en sus respectivas cedulas de ciudadanía, las cuales me fueron 

presentados y devueltas. Portoviejo, 27 de Diciembre del año 2012. LA 

NOTARIA.- ol 

     Notaría Pública Tercera PORO viEJO - ECUADOR


